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DOCUMENTO DE INFORMACION PARA INTERVENCION DE PAROTIDECTOMIA. 
 

DESCRIPCION DE LA INTERVENCION Y OBJETIVOS 
La parotidectomía consiste en la extirpación, total o parcial, de la glándula parótida, que 

se encarga de la producción de saliva y se encuentra en la parte lateral de la cara y superior 
del cuello, por delante de la oreja. Como característica importante hay que decir que en su 
espesor circula el nervio facial que da movilidad a la mitad de la cara correspondiente. La 
parotidectomía puede plantearse inicialmente con intención de conservar dicho nervio o no. 
En ocasiones, aun habiendo intención conservadora, durante el acto quirúrgico puede ser 
inevitable su lesión  

Hay numerosos procesos que pueden afectar a la parótida y que requieren tratamiento 
quirúrgico: quistes, inflamaciones, abscesos, tumores malignos y benignos, etc. 

Ante un tumor maligno puede ser necesario extirpar, junto a la glándula estructuras 
vecinas como piel, nervio facial, arteria carótida externa, músculos, mandíbula, mastoides o 
los ganglios de la zona (vaciamiento ganglionar cervical) y también puede ser necesario 
añadir algún tratamiento complementario tras la cirugía, como radioterapia o quimioterapia. 

EFECTOS PREVISIBLES DERIVADOS DE LA INTERVENCION 

 Los riesgos vitales son poco frecuentes, aunque como en todo acto médico y teniendo 
en cuenta la necesidad de anestesia general en todos los casos pueden producirse. Estos 
riesgos vitales, tanto intra como postoperatorios son los propios de cualquier cirugía mayor y 
están íntimamente relacionados con la edad y el estado general del paciente. 

Las complicaciones de esta cirugía incluyen: 
• Hemorragia aguda que puede requerir transfusión. 
• Complicaciones anestésicas. 
• Complicaciones cardiovasculares. 
• Lesión reversible o irreversible, parcial o total del nervio facial (que en ocasiones 

este ya afectado por la propia enfermedad), con la consiguiente parálisis de la 
cara del lado de la lesión. 

• Infección de la herida. 
Como consecuencia de alguna de estas complicaciones, se puede prolongar la estancia 

hospitalaria y puede ser necesario someter al paciente a reintervenciones. 
Alguna de estas complicaciones puede ser muy grave e incluso comprometer la vida. 

Los Efectos secundarios que pueden quedar tras una parotidectomía son las siguientes: 
• Cicatriz y alteración estética con hundimiento de la zona de la cara donde se 

hallaba la glándula. 
• Adormecimiento y dolor de la zona de la herida operatoria y del lóbulo de la oreja. 
• Enrojecimiento y aumento de la sudoración de alguna zona de la cara. 
• En caso de lesión del nervio facial alteración de la mímica facial y dificultad de cierre 

del ojo del lado afecto. 

BENEFICIOS DEL PROCEDIMIENTO 
El diagnóstico cierto y el tratamiento del proceso en caso de buenos resultados y no-

reproducción del tumor 
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 ALTERNATIVA  TERAPEUTICAS 
En infecciones o inflamaciones crónicas, la alterativa es el tratamiento médico de los 

episodios de reagudización. En algún tipo de tumor puede haber la alternativa de la 
quimioterapia y/o radioterapia, con menores probabilidades de éxito. 

EFECTOS PREVISIBLES DERIVADOS DE LA NO REALIZACION DEL PROCEDIMIENTO 
En los de tumores malignos la evolución sin tratamiento es siempre hacia la destrucción 

local y el fallecimiento del paciente, produciendo progresivamente aumento de tamaño, 
deformidad, parálisis facial y de otros nervios de la zona, dificultades de masticación y 
deglución, infecciones, hemorragias y metástasis. 

Si nos encontramos con un proceso inflamatorio a infeccioso crónico, la evolución suele 
implicar sucesivos procesos de reagudización, con dolor y complicaciones infecciosas. 

Si es un tumor benigno la falta de tratamiento, permite que siga creciendo, dando 
alteraciones estéticas faciales y funcionales (alteración de la masticación, deglución,...) por 
compromiso de espacio. 

LIBERTAD DEL PACIENTE PARA CONSIDERAR LA DECISION TOMADA 
La presente información se suministra en la fecha indicada en el documento de 

consentimiento para permitir al paciente considerar su decisión 
 El paciente una vez tomada su decisión, es libre de reconsiderar ésta en cualquier 

momento 
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